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CATAMARCA
catamarca@sssalud.gob.ar

CHACO
chaco@sssalud.gob.ar

CÓRDOBA
cordoba@sssalud.gob.ar

CORRIENTES
corrientes@sssalud.gob.ar

ENTRE RÍOS
entrerios@sssalud.gob.ar

FORMOSA
formosa@sssalud.gob.ar

JUJUY
jujuy@sssalud.gob.ar

LA PAMPA
lapampa@sssalud.gob.ar

LA RIOJA
larioja@sssalud.gob.ar

MAR DEL PLATA
mardelplata@sssalud.gob.ar

MENDOZA
mendoza@sssalud.gob.ar

MISIONES
misiones@sssalud.gob.ar

NEUQUÉN
neuquen@sssalud.gob.ar

SANTA FE
santafe@sssalud.gob.ar

SANTA FE - ROSARIO
rosario@sssalud.gob.ar

SALTA
salta@sssalud.gob.ar

SAN JUAN
sanjuan@sssalud.gob.ar

SAN LUIS
sanluis@sssalud.gob.ar

SANTA CRUZ
santacruz@sssalud.gob.ar

SANTIAGO DEL ESTERO
santiagodelestero@sssalud.gob.ar

TUCUMÁN
tucuman@sssalud.gob.ar

RÍO NEGRO
rionegro@sssalud.gob.ar

TIERRA DEL FUEGO
tdf@sssalud.gob.ar



PLAN

MATERNO INFANTIL 
MAMÁ, TENÉS DERECHO A:

TU BEBÉ TIENE DERECHO A:• El PLAN MATERNO INFANTIL (P.M.I.) a partir del 
momento del DIAGNÓSTICO DE TU EMBARAZO  Y  
HASTA EL PRIMER MES luego del nacimiento del bebé.

• Los programas de prevención de cánceres femeninos, 
en especial de cuello, útero y mama.

• El PROGRAMA DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN 
  RESPONSABLE (Ley 25.673).
 Para más información ingresá a:
 www.argentina.gob.ar/salud/sexual

• ODONTOLOGÍA  

LA LECHE MATERNA ES EL PRINCIPAL ALIMENTO QUE EL
BEBÉ NECESITA EN LOS PRIMEROS 6 MESES DE VIDA.

RECIBIR COBERTURA AL 100% EN:

• Las consultas, estudios de diagnóstico, medicamentos
exclusivamente relacionados  con el embarazo, el 
parto y el puerperio. 

RECIBIR COBERTURA DEL 100% HASTA CUMPLIR 
EL PRIMER AÑO DE VIDA EN:

• Estudios para la detección de enfermedades. 
• Vacunas del Calendario Nacional.
• Consultas de seguimiento y control.
• Medicación y leche medicamentosa (Ley 27.305).
• Internación.

• AFILIARTE A UNA OBRA SOCIAL.
• QUE PODÉS CAMBIAR DE OBRA SOCIAL UNA VEZ AL AÑO.
• REALIZAR TU RECLAMO EN LA S.S.SALUD POR PROBLEMAS DE 
   COBERTURA O AFILIACIÓN.

RECORDÁ:

Regulamos y controlamos a las Obras Sociales Nacionales y Entidades de Medicina Prepaga
para garantizar los derechos de los usuarios a las prestaciones de salud.

NUESTROS TRÁMITES SON GRATUITOS
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